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GDP-COM-S-2023-00401 
 

Trujillo, 01 de febrero de 2023 
 
Señores: 
C.E.I. 1564 Radiantes Capullitos 
Psj Manuel Velasquez  1 
Trujillo. - 
 
 
Atención: Sra. Yerma Odaray Apolo De Meneses 

Representante 
 
Asunto: Respuesta de Solicitud de Viabilidad de Suministro SVS N° 7232129 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 
Reciban un cordial saludo de Gases del Pacífico S.A.C. ("QUAVII
concesionaria encargada de brindar el servicio público de distribución de gas natural por 
red de ductos Servicio en las regiones de Ancash, Cajamarca, La Libertad y 
Lambayeque. 
 
En relación con su SVS N° 7232129, presentada el 20 de enero de 2023, con relación 
al predio ubicado en Psj Manuel Velasquez  1, distrito, provincia de Trujillo; le 
comunicamos que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 056-2009-
OS/CD que aprobó el 

, y sus modificatorias, hemos procedido a realizar las evaluaciones 
correspondientes, a fin de determinar la viabilidad de su solicitud. 
 
Sobre el particular, les informamos que su SVS ha resultado viable. Asimismo, les 
precisamos que, a la fecha, EXISTE infraestructura en la zona donde se encuentra 
ubicado su predio (según se detalla en el plano de la red de abastecimiento adjunto a la 
presente comunicación). 
 
A continuación, les detallamos algunos aspectos a considerar para la contratación del 
Servicio brindado por QUAVII: 
 

- Inversión: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Distribución, es de cuenta y cargo del cliente: la 
conversión de sus equipos, el pago del Derecho de Conexión, y el pago de los 
cargos tarifarios complementarios por concepto de Inspección, Supervisión y 
Habilitación de sus Instalaciones Internas. 
 



- Categoría Tarifaria: Según se indica en su SVS, su instalación califica como 
Consumidor de la Categoría Tarifaria IIA, al presentar consumos desde 101 
m3/mes hasta 300 m3/mes.

- Contrato de suministro: Previo a la prestación del Servicio, el consumidor y 
QUAVII celebrarán un contrato por adhesión, aprobado por la autoridad 
competente.

- La falta o demora en la obtención de los instrumentos ambientales y permisos 
municipales implica el retraso proporcional en el inicio de las actividades que 
resulten aplicables, sin que ello implique o genere algún tipo de responsabilidad 
de cualquier naturaleza para QUAVII.

Sírvanse a encontrar adjunto a la presente comunicación la siguiente documentación:

- Formato de respuesta de SVS para comercios, debidamente firmado por 
QUAVII.

- Plano de la red de abastecimiento, hasta el punto de suministro requerido.

En caso decidan aceptar nuestra propuesta, les agradeceremos nos devuelvan el 
Formato de respuesta dentro del plazo máximo de treinta (30) días, contado desde la 
recepción de la presente comunicación. Trascurrido dicho plazo, la SVS será archivada
y deberán gestionar una nueva solicitud.

Les agradecemos el especial interés mostrado, quedamos a la espera de su respuesta. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Cordialmente,

Erick Guerrero Renteros
Coordinador de Servicio al Cliente 
Gases del Pacífico S.A.C.
/JESZ



Presión de Diseño de Suministro de Red:

Presión Máxima de Suministro de Red:

Presión Regulada Prevista en Salida ERM
Consumo dÍa 7.80 m3/dia 234 m3/mes

Presión de 
Operación (bar)

Presión Regulada 
(bar / mbar)

2 -5.5 bar 340 mbar

Fecha:

El medidor deberá cumplir la norma NMP 016:2012 Norma Metrológia Peruana, Medidores de Gas Parte 1: Requisitos Metrológicos, Parte 2: Controles Metrológicos y ensayos de funcionamiento, y las
resoluciones emitidas al respecto.
- Resolución Nº 001-2012/SNM - INDECOPI Control Metrológico de Medidores de Agua y de Energía Eléctrica.
- Resolución Nº 001-2012/snm - INDECOPI Aprueban Norma Metrología sobre Medidores de Gas.
- Resolución Nº 001-2014/SNM - INDECOPI Aprueban Disposiciones Complementarias respecto del control Metrológico de medios de medición de agua potable, Energía Eléctrica y Gas. 
- Resolución N° 002-2016 INACAL/DM Disposiciones transitorias para la aprobación de Modelo/Homologación de Certificados de Aprobación de Modelo y Verificación Inicial de medidores de gas
sometidos a control metrológico del tipo diafragma, turbina y pistón rotativo con un caudal de trabajo mayor o igual a 10 m3/h y menor igual a 2000 m3/h.

Referencia Interna de Ingeniería Cod. Anteproyecto

Nota 1 : El caudal máximo autorizado ha sido determinado por GDP en base a los datos de consumo de combustible suministrados por el cliente, los cuales consideran las futuras ampliaciones de la 
planta. El diseño de la Acometida ( incluyendo la Estación) de la presente Respuesta Solicitud de Factibilidad considera este Caudal Máxima Autorizado. En el caso que el Cliente no registre, durante un 
plazo de seis meses, el Caudal Máximo Autorizado GDP tendrá el derecho de reducirlo en base al caudal máximo efectivamente registrado durante este plazo sin previo aviso.
La validez de la presente respuesta de factibilidad de suministro es de 04 meses calendario.

DESCRIPCIÓN DE LA ESTACIÓN DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN

25/01/2023

SVS técnica Aprobada SVS técnica Denegada SVS técnica Observada

Analista de ingeniería

Cesar M. Correa Rojas

Profesional de IngenieríaProfesional de Ingeniería

Luis A. Flores Huallpayunca Cesar M. Correa Rojas

7.69 Sm3/h Consumo mensual estimado

Válvula de Servicio:
En la acometida, como parte de la Instalación Interna, se debe instalar la
válvula  de servicio  de  (32 mm), la cual permitirá, en caso que sea necesario, 
interrumpir el suministro. Todas las Instalaciones cumplirán con el
Reglamento de Distribución (DS 040-2008-EM) y normas nacionales e
internacionales Asociadas.

Revisado porElaborado por Aprobado por

Presión Min. de Entrada (bar)
Presión de Diseño

 (bar )

SE ASIGNA PARA ESTE PROYECTO EL LEC: 130101183000050001

N/A

El suministro de gas natural se realizará desde la RED de Polietileno (SDR 11
PE 100 ø 32 mm) con MAPO= 6 Barg, instalada. El tramo de la tubería de
conexión empieza desde la red de Distribución (tuberia de 32 mm).
La ubicación definitiva de la Acometida será definida en la inspección.
Asimismo la instalación deberá ser diseñada bajo la potencia Nominal
proyectada declarada en la Solicitud de Factibilidad. Se garantiza el
consumo mensual estimado de  234 Sm3/mes indicado en la SFS.

7232129C.E.I. 1564 RADIANTES CAPULLITOS

RESIDENCIALESCategoria de Usuario INDUSTRIAS GNV COMERCIOS 

Nombre del Cliente CÓDIGO SVS :

Dirección:

Distrito:

Tipo de Actividad:

PSJ MANUEL VELASQUEZ - 1

TRUJILLO

COLEGIO

Diámetro de la Tubería de Conexión: El diámetro de la tubería de Conexión 
desde la red de conexión deberá ser de ø= 32 mm (tubería de conexión)

Observaciones:

7.69 Sm3/h

  RESPUESTA EVALUACIÓN TÉCNICA DE SOLICITUD DE VIABILIDAD DE NUEVOS SUMINISTROS (SVS)

  COR-SD-F-23 CÓDIGO

NOMBRE

VERSIÓN 3

Caudal Máximo autorizada

6 Barg

5.5 Barg

340 mbar 

Caudal Máximo
(Sm3/h)

Medidor Corrector de Flujo

N/A Diafragma N/A
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